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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVOCOFEPRIS-CETR-GT0.-11-24 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 11LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL DR. 
ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESCOS SANITARIOS, ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI 
CUADALUPE OROZCO, SECRETARIA CENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESCOS SANITARIOS V, POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
CUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 11LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL DR. HÉCTOR SALCADO BANDA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN V ADMINISTRACIÓN, LA DRA. LICIA 
CRICELDA ARCE PADILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD V 
DIRECTORA CENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CUANAJUATO 11ISAPEC", V EL LIC. ARTURO CODÍNEZ SERRANO, SECRETARIO DE 
LA TRANSPARENCIA V RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ 11LAS PARTES" CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS SICUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S

l. Con fecha 27 de agosto de 2072, 11LA SECRETARÍA" y 11LA ENTIDAD"
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO
MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios
en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales,
insumos y bienes a 11LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud.

11. 

111. 

De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de 11EL ACUERDO 
MARCO", los instrumentos consensuales específicos que '1LAS PARTES" 
suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán 
formalizados por, 11LA ENTIDAD", por el Secretario de Finanzas y 
Administración (actualmente Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración), el Secretario de la Gestión Pública (actualmente Secretario de 
la Transparencia y Rendición de Cuentas) y la Secretaria de Salud y Directora 
General del "ISAPEG"; en tanto que por .. LA SECRETARÍA", se suscribirá, entre 
otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Sal 
20 de abril de 2007, el Ejecutivo Federal por conducto de ,.LA SECRETA 

32/XXIVCVISAPEG-COFEPRIS ✓i 

/ 
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f'OUE!l E.IFCl;l'l\'O 

C. LIGIA GRICEL0A ARCE PADILLA

PRESENTE

6 f l I f li�'f L 

E:, f' :r "0(<) Df: : .. 1\ l'ACULT AD (�Ul: M( COhFlERf rL ARTÍCULO 77, íf?ACCJ()N XI D! ! A 
C:-·:';11:,,:- c,1\] P;,11nc.-. ''ARA u ESTADO nF GuANAJUMO; ·( CON 1-uNDAMH1ro UJ t1.: 
:>SI· f�iC r,::c ,t'..15 J..Rl!Cutos 13, fRACCIÚN V Y 17 or: IA LEv ORGÁNICA DF, Puuf�' 
E '<v 1 1•," º'AR'- ,:. EST"-DC DL GuANAJUA10, A PARTIR or.: FSTA FECH� T[f';G(} " .i,r•. 

SECRETARIA DE SALUD 

C1,.:c_;o G.,E DLStMPtNARÁ DE cor�FORMIDAD A LAS DISPOSICIONES füRiOICAS APL/CA8l ! :,. 

ATENTAM[:Nf( 

. ,, 

DIEGO SINH� O0RIGU Z VALLEJO
GOBERNAD �'f>el E.STA0O DE GtJANAJUATO
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nEhRaro Gunrml'JA11vo_�Qit11m.o 2ao, MF.DI/\NT Et. CUAi. se EXPIDE EL1
1 

R5GL/IMENTO INYERIOR OEI. INSTCTU

r

O oe SALUD 
1 PÓ8Uél\.Otn. GS'l"J\00 DE GUAN JUATO 

Pcl\Oóico onolal dol Gob.u.�� dol Esla.:!o I U GuanaJUDIO

�i!�t Gv11nojualo
.'. Glo,, �:25 :le Sr,pllnmb1

[ 

da! 2012 N�::rº 

Qulni.tPorto 

Guhlo,no <!el ll:s\mlo- roctor EJa nu•,o 

l)o0'rl10 Guhurnnt/Yn Ñamoró i:io";liie'il1iii1fo'�ictÍCIJ so o'.�'iihiii éi 
Rugldrn�nto lntor!or-�I lnnllmlo do GalUd Nlhlloa dol :stuclo do ·140
Gtitm�juotn

1 � 
Jl6clor Gorm(fo Ronó lóJ)cl ·Sonfl!iono, .Gobt rnocJ01 dol Estado Ubro y

Sobe, no e/o Guonoj..l()lo. on r.ijn,ojclo de taI tcicull efes (\UO' mt? conlioran los 
·oflloulos 77 {mcclonet ,, 11, 111, y XXV y 79 da lo Co"511l ,oló1) l'olfllc'o para 'OI F.sloclo 
do Gupnojuolo. a:,! como d� lo dlspuelto 1.>or los O1/iCJJ/01 Jo, 2o,, 3o. p6rrofos
mlma16 y.segundo, 6o .. 'Jo .. 12, 13 froc:elún V, 18 y 27 de lo Lay 01gónlco <lol
l'odor Éjo.1..vllvo poro al f.slodo de Gut1r.cJw:ilo.

CONSIDl!RANOO 1 
El tnsllluI0 dq S�ucl rül:llca del E.dado de G

�

onoJvolo. I4MrEG,,, e, un 
orgonllmo públ!éo dC1s::ionlrD11taclo da lo Admlnll/rccl ri Fúbllco Eslolal <wa fümo 
o m cbrgo Jo o(ocucl6n efe la proitacldo do smv!clo do olonclon lnleg,al '.l ro
talud •rj,divkfuol. rorr,11',or y comunil<:irict do lo po,b!a Ión oblorto, ost como de 
oquoUo� occlone,.c¡uo on molc:irlo c/0 iolt:c'I c1loble cm lw Ir.va�, ne9Iomenlo1, 
dacrol{>sy ar.uoido-1 cr:illdos-pqrol.13oberroL'lor,pe1 e_ lodo. f'oro-0I i;umi,lln1k•nlo 
(fe esos olllbucloncs cuenlo COl'l'Vl1CJ mlruclurc1 orgó

l

ca, paro h,cer lranl1,1 o lo 
dnmorldo de soivlclo� requerir.lo poi· lo pobJocliSn. 

P.or e�o y o efec!o <la: 1'lloj,oror lo prosloclór r.f sorvlclo o,uo lo_ permflo 
oollmizbr el confr<JI da J11,c ur¡ldo�tos.odmlnlmolivm, re ullc 1\Ocoso1io redisat'mf w 
0,111101�,o orgcin!<-.o. poi ro'cuol a& lncors:QtQn.aos Coord�mclonos Genarclr.>•t Jo 
de Sal�d IW>!/oa y 10 oe 1'd1rú'\Jsf,acUi,1 y f(nQM<i;, o !in do <:l'1poncr da unci 

� 

1 'l' 

\� { 

I ,� 
( 
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i l·lo1pllo.e-:,mvnlto&o Son fallpo: 
i�. Hos;,llo! Comunllorlo Son F<onotrco rJe. Rin -611; 
2�. HotpifOI C!.>1111Jnllorlo Pwíslma dol nlncon: 
27. Hmpllol comunlf01l0.Rom1J::i; 
2�. Hospllal Comunllolfo �onlc Colo1ino; 
2p. 1-iospllol Comu1,Jlo1lo tlorro nlonco; 
:io. M01p!lol C':Jm\lnllorto c.omcnr:111: 
3). HosplloJ Co1nunllc1ño Aposeo al Granda: 
32, )'!osplfotcort,vnllolio Jerii'cvo:o; 
33. tlosp¡lol Comunllo1ro·Allo1c!o: 
ait. HospUoJ C':lm1Jnlld1[0 l\pruoo el Afio; 
35, Hospllol Ccmvnllo1lo Coilo1.or; 
•3&. l'IO$,:llol Ccmonllorlo Cuoro.'110{01 
37. 1-101¡:lfol ':::omvnllorio llt1onimoro: 
3U. tlosplol C<lll\1Jl1!torlo Joro! clgl f'rot)ras<i: 
ay. , HclJp!cl Gom\/nllotlo Manuel OOblodo: 
40 H<»pilol Camunllotlo Mo10I1!.5n: 
'11• Mos(lilol CC1J1uni101lo Yurirjo; 
d. M<m:>kll Ccm1Jn¡1or10.son 'oll.'go do lo Unl<in 
ita, Hósp�ot c�un torio �onla en.ida 1u110¡,II o Ros'.'ls; 
41, Hospilal ,c.c:mvrtf101l9. Torlmorai 
45. 1-!ospilol Comunl!c.lóVllloar(m: 
IJ&, loborolo:lo Ellclol do SQIUd rúb!ico: 
4t, Cenl10 etfo;ol de.Modii;lno Tron�luslonol; 
Ju¡, Slfleitla do 1Jrgo11clos dnl fapfoclo do GVcno unlo: v 
'1�. Con Ir:, Es'ol()I d11 ll'01p1on10�: 

VI. c.1,mlrlona�-y com�6�1 

o) fComíslém lttfoll\C t/e Aoi"nln�lraclón y,ProgroJno :Ión 1:sloloJ: 
b) IComfslún.C.an.,:v;JiYo do loollluclón y N,:,rmos e mofe1la da Salud: y 
e) ICon,tte·drtl!votuoclón, 

• C(llóc:orlro11arilloo i J\r1iau)o 5 •• fl Cargo de Dlroclcf Genero! d I ISAPl:G, oJ recoef en ol 

!�=❖�:n ri: ��:;!n�!�o�'�f:�����ofs�
r

<J¡�m�� �� pecclblrá rolribuch)n, 
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�lmhmo, o· referúsc•OI Oitoclot Gl;lnmol dol S/.IPJiG o ol Secralo/lo det 
Solvd, �nbcrú. O(llan:ferse q:.io m !role ln<li)l!nlamunte dot mlsn:o seNlcior público. 

Ac1lvld<X111• del /SJ\/1/if; 
1/lrlí�ttlu 6. l!l lS�Pl!G o Jmv6s de SU'S vnlclodt?s o f1,t.!,olivos, ::onduclró sus 

oclivlqodcs en lo:vro Pf?9íP.OlOcl(? y con bru<r e fas polll�q; que fijo el
Gobernadbr do! e;l:ic!o, poro •C:JI lpg10 de los 'oblrllvos \' i,'11011:Jodo, do lo 
planoqelón noclol\01 '( mloJ9.f <!ni descvrollo <IBI Sbl�ma Eilc1ol (}!) Sol11.d y lof 
progr�mm o cc;¡go do to Socrofolfo do Solo el dol �lc:i:fo. • 

lílulo Segundo 1 
01,ecl9r G'or.oral dol ISAl'E 

Capl!ulo ónlr:o 

ror:ulladr.r tJ I IJl1oolor i;:;cnowl rJr,/ /SI\PltG 

Fa�unado1 .del Olroclor G1i11er(l' d11
�

ISAPliG-

Arilcu10 7, r:1 l'Jlr�clol Genorol dnl ISAl'l:G, dCOlÓ1 c;a los locullados 
nrevl�l9� en el ReGfO'l'lcmla lnle�or cl!l ro ·secmtcill do Solud y <:lol Decreto 
Gubt1r�ollvo numero ,r;I, meolon\o ol c�ol, so mb51fucl 110 ta orgonl1ClClór1 lnlorna 
dal 1n1Jllulo de, Salud Pól)l!CO. del tslcclo, p1)bli00d on :a nover'la JJO!lé dCll 
PGtlótJll:o Oliclal del O::iblorno da\'Es!cco, núrn11ro SO· ; di? rccl·e1 '25 de, 1unlo ele 
W!H. léncl<6 lo� siguíen·osi 

!. RQprosonlar. l'om¡Jor,. oroontic·, dirigir, conl/ lar, operar y evu1uor lo, 
O.funtoi compe)ondo del ISAPC-0, 'o'slol!lmO, podró d legál' mecikmla OCUGlTdó 
dlcho5Jfoc:ullotles ei, 10, �c,v!lloroli' p�l;flco, suoollo os qua dalomlna. c;on 
<1xcepcl1}n dn oq.iallor �ve tongon al uo:(1c;lordc no d la9ablos: 

1¡. Nom\)l'tlry rem::ivar olo;,{ervldotes pvbllcosda.t IS1WEG. aj como valldor, 
prnvior¡lenl11 o .iu oxpod[ckín, los noj'nbfamlcnlos del r1.o�onol od.Sc1ilc al ISAPEG 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
"EDICTO" 

Publíquese por dos veces con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y en un diario de circulación 
en el Estado, para notificar a LUIS GERARDO VILLEGAS REA, LUCIA MELANIE 
MUÑOZ ALVAREZ, quien o quienes resulten interesado (as) se digan poseedores o 
propietarios, el acuerdo de aseguramiento dictado en la Carpeta de Investigación 
114248/2023 en fecha 18 de diciembre del 2023 tramitada ante la Unidad Especializada 
en Técnicas e Investigaciones Especializadas de Fis�alía General del Estado de en 
Delitos de Alto Impacto Guanajuato, Guanajuato., sobre los bienes descritos como: TRES 
MAQUINAS INDUSTRIALES PARA COSTURA DE LA MARCA DINNEK MODELO D-K-
6-9, UN COMPRESOR INDUSTRIAL MARCA MILWAUKEE, MODELO COM-TX100-CH,
DOS CABINAS DE ADORNO SIN MODELO NI NUMERO DE SER! E ASÍ COMO UN
BANCO DE ACABADO, DOS MAQUINAS DE COSER UNA DE LA MARCA D/NNEK
MODELO DK-20U53 Y OTRA DE LA MARCA BROTHER SIN MODELO VISIBLE, ASÍ
COMO UNA MÁQUINA PARA LA PRODUCCION DE CALZADO SIN MARCA VISIBLE
MODELO CK-735-5, mismos que fueron encontrados el día 4 de octubre del 2023 al 
interior del inmueble ubicado en calle circunvalación poniente #712, Col. Villas del Moral, 
León, Guanajuato; se les apercibe a fin de que se abstengan de ejercer actos de dominio 
sobre los bienes materia del citado aseguramiento y para que comparezcan por si o 
através de su representante legal en un término de noventa días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de esta notificación, al domicilio de esta 
autoridad ubicado en Camino a San José de Cervera #140, Col. San José de Cervera, 
Guanajuato, Gto, sitio donde se pone a su disposición copia del registro de aseguramiento 
que se notifica, oficina con teléfono 473-735-2100 extensión 70301, a manifestar y 
justificar por cualquier medio lícito lo que a su derecho corresponda en relación con tales 
objetos, ya que de no hacerlo dichos bienes causarán abandono a favor de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato, conforme al artículo 22 segundo párrafo de nuestra 
Carta Magna, artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales en relación al 
artículo 8 fracción V de la Ley Orgánica de dicha institución. 

En la ciudad de Guanajuato, Gto a 31 de octubre del año 2024 
"22 de octubre Día Nacional del Ministerio Público" 

en o a la • iza a--- , 
os de Al 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

SEGUNDA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD V DISCIPLINA PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

El Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, con fundamento 
en el artículo 161 fracción XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato, en relación con el artículo 55 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, expide la antecitada modificación en los siguientes términos: 

Artículo Único: Se adiciona un artículo 36-Bis, su epígrafe y tres anexos técnicos, a los Lineamientos
Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta/ del Instituto de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2024, publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha 31 treinta y uno de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, vigésima 
segunda parte; para quedar como sigue: 

Gastos a reserva de comprobar 
Artículo 36-Bis. Los gastos a reserva de comprobar podrán otorgarse en dos supuestos: 

a) A solicitud de las áreas sustantivas, gestionada por los directores de área o el secretario particular de
Presidencia, para atender necesidades operativas. Estos gastos deberán ser autorizados previamente por 
la persona comisionada que presida el Pleno.

b) Para cubrir gastos de operación administrativa que requieran adquisiciones a proveedores que no
acepten transferencias interbancarias, como tiendas, almacenes o proyeedores de insumos, así como
para el pago de consumos en restaurantes o servicios relacionados con eventos.

En ambos casos, la tramitación y comprobación de los gastos estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

l. El área solicitante deberá completar el Formato 1, "Solicitud de gastos a reserva de comprobar",
indicando la fecha de la solicitud, el servidor público responsable, los datos bancarios para el depósito,
la justificación del gasto y los bienes o servicios a adquirir.

11. Una vez reunida la información anterior, se procederá a realizar el depósito correspondiente en la cuenta
del solicitante.

111. El gasto deberá comprobarse dentro de un plazo máximo de 1 O días hábiles a partir del depósito,
mediante la presentación del Formato 2, "Comprobación". Este formato incluirá los datos de la solicitud,
la fecha de comprobación, el servidor público responsable, el importe original solicitado y el detalle de la
documentación comprobatoria, debidamente validada con la firma autógrafa de quien ejecutó el gasto.

IV. Las facturas de los gastos de áreas sustantivas deberán contar con la firma de la persona comisionada
que presida el Pleno, mientras que las facturas de los gastos administrativos deberán ser firmadas por la
persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas.



PERIÓDICO OFICIAL	 7 DE NOVIEMBRE - 2024	 PÁGINA  81
Página 2 de 2 

V. La comprobación será integral; por lo tanto, si existe un remanente del recurso originalmente solicitado,
se deberá adjuntar el comprobante de depósito de dicho remanente en la cuenta del IACIP.

VI. Si el evento o la necesidad que originó la solicitud se cancela o no se lleva a cabo por cualquier motivo, el
monto total otorgado por concepto de gastos a reserva de comprobar deberá ser reintegrado en un plazo
máximo de 3 días hábiles desde la cancelación, adjuntando el Formato 3, "Cancelación y Reintegro del
Recurso", con los datos del Formato 1 y la justificación del reembolso.

VII. En caso de no cumplir con los plazos establecidos para la comprobación o devolución de los recursos,
se descontará el importe correspondiente, vía nómina, al servidor público solicitante.

Transitorios. 

Vigencia 
Artículo Primero. La presente modificación estará vigente a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Publicación 
Artículo Segundo. Se instruye a la Dirección Jurídica del Instituto de Acceso a la Información Pública para el
Estado de Guanajuato realice las acciones conducentes para la publicación de la presente modificación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dado en la sede del Instituto de Acceso a la Información Públic para el Estado de Guanajuato, en León, 
Guanajuato, a 23 veintitrés de octubre de 2024 dos mil veinticu ro. 

Lic. Mariela del Carmen Huerta Guerrero 

i-s�nado

,C1/ ·1r-)�J;17 }�,� 
Lic. Francisco Anto"!9}.(�jandro Rocha Pedraza 

<1omisionado 

Li JoseA 
Sec etario G 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL
DEL ETSADO DE GUANAJUATO

Juana Haydeé Escobar Porras, Directora General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Guanajuato con fundamento en lo establecido en los artículos 123, apartado A, Fracción XX, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 80 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; artículos 8 fracción XII y 14 fracción 111 de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado De Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 
24 fracciones V, VI y VIII; así como el artículo 21 fracción XV del Reglamento Interior del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato y en cumplimiento al acuerdo JG-032023-6 de la Junta de 
Gobierno del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato aprobado mediante sesión 
Ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

El 24 de febrero de 2017 fueron reformados diversos artículos y disposiciones en materia laboral de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, centrándose dicha reforma en la implementación 
de una instancia previa y obligatoria a los juicios laborales, mediante la cual se impone a los trabajadores 
y patrones la obligación de agotar un mecanismo alternativo de solución de controversias en materia 
laboral, estableciendo para dicho fin, la conciliación como el mecanismo idóneo para atender de forma 
prejudicial las controversias laborales. 

En el orden Local se determinó la creación de organismos especializados e imparciales con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria de decisión y gestión cuya 
integración y funcionamiento será determinado en las leyes locales. 

Así mismo, con fecha 1 de mayo del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por 
el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo estableciendo las 
determinaciones para llevar acabo el procedimiento de conciliación prejudicial a la que deberán acudir los 
trabajadores y patrones, antes de presentar demanda ante los Tribunales, conforme lo establece el 
apartado A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Estableciendo específicamente en la fracción 111 del artículo 684-E de la Ley Federal del Trabajo, que los 
Centros de Conciliación dentro de sus funciones y en aras de la conciliación prejudicial en materia laboral, 
deberán proporcionar asesoría jurídica a los interesados de manera gratuita referente a sus derechos, 
plazos de prescripción de los mismos, así como respecto de los procedimientos de conciliación y 
jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales. 

El 22 de diciembre de 2020 se publicó la Ley Orgánica del Centro de Conciliación del Estado de 
Guanajuato, creando al mismo, como un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, sectorizado a la Secretaría de Gobierno, que tiene por objeto ofrecer la función conciliatoria laboral 
y asesoría jurídica de manera gratuita, para sustanciar el procedimiento de conciliación que deberán agotar 
trabajadores y patrones en asuntos del orden local en el Estado de Guanajuato. 

Para cumplir con la asesoría jurídica dentro del proceso conciliatorio establecida en la fracción 111 del 
artículo 684-E de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de definir el procedimiento de asesoría jurídica. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO: 

Artículo Único. Se expiden los Lineamientos para el Procedimiento de Asesoría Jurídica en las 
Delegaciones Regionales del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, para quedar en 
los siguientes términos: 
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LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA EN LAS 
DELEGACIONES REGIONALES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto determinar las bases, criterios y condiciones que 
deberá observar y aplicar el personal adscrito a las distintas Delegaciones Regionales que integran el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, al brindar las asesorías jurídicas previas y 
durante el procedimiento de conciliación prejudicial establecido en el Título Trece Bis de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

l. Audiencia: La Audiencia de Conciliación Prejudicial;

11. Buzón: Es el medio electrónico asignado para las personas interesadas dentro del procedimiento,
que será creado para comunicaciones en lo que hace al procedimiento de conciliación prejudicial;

111. Centro: Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato;

IV. Conciliación prejudicial: Mecanismo alternativo mediante el cual las personas involucradas en
un conflicto laboral en libre ejercicio de su autonomía, asistidos por una persona conciliadora,
proponen opciones de solución a la controversia en que se encuentran, pudiendo recibir y aceptar,
sobre la base de criterios objetivos, alternativas de soluciones diversas,

V. Constancia de no conciliación: Documento que se otorga a la persona solicitante de la
conciliación cuando no existe acuerdo en el procedimiento de conciliación prejudicial, cuando no
acude el citado a la audiencia sin causa justificada o cuando no se haya logrado notificar al citado,
no obstante haberlo intentado por lo menos en dos ocasiones en días y horarios distintos por parte
de la persona notificadora;

VI. Convenio: Acuerdo de voluntades firmado por las partes y ratificado ante la fe de la persona
conciliadora, como producto de la conciliación, en el que se establece una solución de manera
justa y equitativa respecto a la controversia laboral;

VII. Delegación Regional: La oficina competente de acuerdo a la circunscripción territorial establecida
en el Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, donde se
lleva a cabo la asesoría jurídica;

VIII. Lenguaje sencillo: El uso del vocabulario que permita la comprensión del mensaje a las partes
dentro del procedimiento de conciliación a través del diálogo simple, claro, directo y concreto,
clarificando la información que las partes necesitan;

IX. Lenguaje incluyente: Toda expresión verbal, escrita, corporal, que utiliza el vocabulario neutro,
con la finalidad de evitar discriminación o clasificación debido al género, sexo, raza, religión, origen
étnico y condición social;

X. Ley: La Ley Federal del Trabajo;

XI. Partes: La persona trabajadora, la parte patronal y/o representante o apoderado legal;

XII. Patrón: Persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores;

XIII. Persona conciliadora. Las personas servidoras públicas responsables de conducir el
procedimiento de conciliación prejudicial individual que cuenta con fe pública;
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XIV. Persona especialista jurídica: Las personas servidoras públicas encargadas de dar apoyo a los
conciliadores y brindar asesoría jurídica a las personas interesadas, para darle a conocer sus
derechos laborales, los plazos de prescripción, así como los procedimientos de conciliación y
jurisdiccionales;

XV. Persona interesada: Las y los trabajadores, patrones y representantes o apoderados legales que
acuden al Centro a recibir servicios de orientación y asesoría previo a tramitar la solicitud;

XVI. Persona solicitante: Las y los trabajadores, patrones y representantes o apoderados legales que
solicitan al Centro los servicios de asesoría y conciliación dentro del procedimiento;

XVII. Persona trabajadora: La persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal
subordinado a cambio de un salario;

XVIII. Sistema: Plataforma Electrónica denominada Sistema CCL implementada para apoyo en la
gestión y trámite del procedimiento de conciliación en las Delegaciones Regionales del Centro de
Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, y

XIX. Solicitud: La solicitud presentada por un interesado ante el Centro.

Disposiciones generales 

Artículo 3. La asesoría jurídica que se brinde por parte del personal de las Delegaciones Regionales 
deberá ser en lenguaje claro, sencillo e incluyente, debiendo mantener un comportamiento ético de 
conformidad al Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato y al Código de Conducta 
del Centro. 

Artículo 4. Toda persona que asista a las distintas Delegaciones Regionales deberá ser atendida por los 
servidores públicos con respeto, dignidad, empatía y bajo el enfoque de derechos humanos y perspectiva 
de género. 

Artículo 5. La asesoría jurídica es el primer contacto entre el Centro a través del personal de sus 
Delegaciones Regionales y la persona solicitante, por lo que se deberá crear un vínculo que genere 
confianza y facilite la comunicación y la intervención adecuada. 

Artículo 6. Las personas servidoras públicas tienen la responsabilidad de preservar en todos los casos la 
confidencialidad de la información que la persona solicitante le revele o señale, así como de los datos 
personales y laborales que proporcionen, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Para efectos de lo 
anterior, el préstamo de los expedientes será única y exclusivamente para consulta de la información 
proporcionada por parte de la persona solicitante o citado, según sea el caso. 

Artículo 7. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá: 

l. Ser amable y actuar con empatía y vocación de servicio;

11. Identificar si alguno de los usuarios del centro requiere de apoyo especial, traductor, intérprete o
cualquier otro análogo de acuerdo a su condición e informarlo de forma inmediata a una persona
conciliadora a fin de determinar las medidas conducentes para la atención integral de la persona
conforme a los Lineamientos para el Procedimiento de Conciliación Prejudicial Individual del Centro
de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato;
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111. Proporcionar a la persona solicitante la información necesaria a que se hace referencia el artículo
24 de estos lineamientos, y

IV. Brindar una atención apropiada que responda a las inquietudes y aclare las dudas de las personas
interesadas, debiendo considerar que en la mayoría de los casos no conocen sus derechos
laborales, plazos de prescripción, ni los procedimientos de conciliación y/o jurisdiccionales.

Artículo 8. Para el desarrollo de cada una de las actividades antes referidas, la persona que brinde la 
asesoría jurídica deberá basar su actuación en lo establecido en la Ley, la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato, el Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Guanajuato y los presentes lineamientos. 

Artículo 9. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá contar con capacitación técnica y 
sensibilización sobre el enfoque de derechos humanos, no discriminación, perspectiva de género, así como 
grupos de situación de vulnerabilidad o atención prioritaria, como son: personas de comunidades y/o 
pueblos indígenas, afrodescendientes, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
con algún tipo de discapacidad, migrantes, mujeres embarazadas, personas, víctimas de violencia sexual, 
personas de la diversidad sexual, entre otros. 

Artículo 10. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá saludar a la persona interesada y, si es 
posible, hacerlo por su nombre, debiendo presentarse indicando su cargo y conducir a la persona al espacio 
en el que se llevará a cabo la asesoría. 

Artículo 11. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá de portar en todo momento su credencial 
institucional que le permita estar plenamente identificada, a fin de generar confianza a la persona 
interesada. 

Artículo 12. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá de procurar en todo momento utilizar un 
lenguaje claro, incluyente y sencillo, evitando formalismos, tecnicismos y vocabulario complicado, 
debiéndose asegurar de que la persona interesada comprenda la totalidad de la información que se le está 
brindando, así como las implicaciones de ésta. 

Artículo 13. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá explicar de manera clara las atribuciones 
del Centro, las etapas del proceso y su duración al momento de iniciar la asesoría. 

Artículo 14. Asimismo, se deberá de informar a las partes a través del aviso de privacidad el tipo de 
información que se recabará, indicando que únicamente será utilizada en el procedimiento de conciliación 
prejudicial y que dicho aviso también puede ser consultado en la página electrónica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato. 

Artículo 15. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá formular diversas preguntas que permitan 
recabar la información necesaria con la finalidad de dar asesoría eficiente y oportuna, debiendo responder 
todas las inquietudes planteadas por la persona interesada. 

Artículo 16. Durante la entrevista, la persona que brinde la asesoría jurídica deberá de realizar pausas a 
fin de verificar que la persona interesada comprende el mensaje emitido, así como para aclarar si falta 
algún dato o elemento necesario para dar inicio al procedimiento. 

Artículo 17. A la persona interesada que manifieste haber sido víctima de violencia sexual o de género, 
acoso sexual y discriminación, actos de violencia u otros casos de excepción contemplados por la Ley, se 
le hará saber que puede ser asesorada por una persona especialista jurídica de género masculino o 
femenino, según su preferencia, evitando en todo momento la revictimización y debiendo generarle un 
espacio seguro y de confianza. 
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Aunado a lo anterior, la persona que brinde la asesoría jurídica deberá evitar hacer preguntas o comentarios 
que resulten inapropiados, que no tengan relevancia o que no sean necesarios para brindar la asesoría, 
así como los que sean contrarios a la ética. 

Artículo 18. En aquellos casos en los que la persona interesada en recibir la asesoría jurídica tenga alguna 
discapacidad auditiva, hable una lengua indígena u otra distinta al español, y se requiera un intérprete para 
poder llevar a cabo la asesoría, se procurará recabar sus datos de contacto y reagendar la cita, a fin de 
que se informe al Delegado Regional y por su conducto se solicite el apoyo de una persona intérprete en 
lenguaje de señas mexicanas o de la lengua respectiva para que acompañe al interesado en la asesoría. 

Artículo 19. Cuando la persona interesada sea niña, niño o adolescente, la persona especialista jurídica 
asesorará, atendiendo siempre al interés superior de éstos, evitando en todo momento criterios 
discrecionales de actuación e intervención, en estos casos, siempre deberá estar presente la madre, padre 
o tutor.

Si en la asesoría se detecta que la niña, niño o adolescente está trabajando en contravención a las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales y la 
Ley Federal del Trabajo, se deberá dar aviso al Delegado Regional a fin de que por su conducto se informe 
de manera inmediata a la Dirección de Inspección del Trabajo de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

Artículo 20. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá escuchar y asesorar a la persona interesada 
a partir de la información que le proporcione, posteriormente, si es el caso, solicitará la documentación para 
auxiliarle en la elaboración de la solicitud conforme a lo establecido en el artículo 25 de los presentes 
lineamientos. 

Artículo 21. La persona que brinde la asesoría jurídica deberá tomar en cuenta las posibles reacciones y 
emociones que pudiera presentar la persona interesada, como son desinterés, llanto, agresividad, 
ambigüedad, confusión al contestar las preguntas que se les plantean. Por lo que, previó a brindar la 
asesoría, deberán de cerciorarse que se encuentren tranquilas con la finalidad de evitar un estado de crisis, 
cuando ello no sea posible, la persona que brinde la asesoría jurídica deberá solicitar ayuda de una persona 
conciliadora a fin de contener la situación. 

La persona que brinde la asesoría jurídica deberá de asumir en todo momento una actitud paciente, 
proactiva, comprensiva y empática hacia la persona interesada, evitando actitudes distantes o autoritarias 
que puedan revictimizar y/o generar una reacción negativa u ofensiva por parte de la persona interesada. 

Artículo 22. La persona que brinde la asesoría jurídica en ninguna circunstancia podrá realizar comentarios 
denigrantes o que de alguna forma menoscaben la dignidad de la persona interesada. 

Artículo 23. La persona especialista jurídica al concluir la asesoría deberá cerciorarse que la persona 
interesada tiene claridad sobre el procedimiento que se debe seguir en el Centro, así como las opciones 
legales y las derivaciones de éstas. 

Artículo 24. La asesoría jurídica que se brinde a la persona interesada será gratuita y versará sobre los 
siguientes temas: 

l. Derechos laborales.

a) Reinstalación o indemnización;

b) Vacaciones;

c) Prima vacacional;
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d) Aguinaldo;

e) Prima de antigüedad, y

f) Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso.

11. Plazos de prescripción de las acciones para ejercer los derechos laborales.

Debiendo explicarlos con lenguaje claro y sencillo, conforme a las siguientes bases legales:

a) Despido injustificado, cuyo plazo de prescripción es de dos meses;

b) Rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón, con un plazo de
prescripción de un mes;

c) Rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el trabajador, con un plazo de
prescripción de un mes;

d) Acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgo de
trabajo, así como acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de
trabajo y acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios
celebrados ante el mismo Tribunal, cuyo plazo de prescripción es de dos años;

e) Derecho de preferencia, con el plazo de prescripción de dos meses, y

f) Derecho de antigüedad y ascenso, con un plazo de prescripción de un año.

Se deberá hacer mención que las acciones de trabajo prescribirán en un año, contado a partir 
del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las excepciones que se 
consignan en los incisos anteriores. 

Se deberá señalar a la persona interesada, que la prescnpc1on se interrumpirá con la 
presentación de la solicitud de conciliación prejudicial, reanudándose a partir del día siguiente 
en que el Centro expida la constancia de no conciliación o en su caso, se determine el archivo 
del expediente por falta de interés de parte, no siendo obstáculo para la interrupción que el 
Centro de Conciliación ante el que se promovió sea incompetente. 

111. Procedimiento de conciliación.

La persona que brinde la asesoría jurídica deberá informar a la persona interesada sobre el
procedimiento de conciliación prejudicial establecido en los artículos 684-A al 684-E de la Ley,
conforme a lo siguiente:

a) Que el procedimiento de conciliación prejudicial se inicia con la presentación de la solicitud de
conciliación, la cual podrá realizarse por comparecencia personal de los interesados, por escrito
debidamente firmado, o en su caso por vía electrónica mediante el sistema informático que para
tal efecto se implemente debiendo contener los siguientes datos:

1) Nombre, CURP, identificación oficial de la persona solicitante y el domicilio dentro
del lugar de residencia de la Delegación Regional al que acuda, para recibir
notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial;

Se consideran identificaciones oficiales los siguientes documentos:
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i. Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional
Electoral o el Instituto Federal Electoral;

ii. Cédula Profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación
Pública;

iii. Pasaporte con fotografía, emitido por la Secretaría de Relaciones
Exteriores o autoridad respectiva del país de origen;

iv. Cartilla del Servicio Militar Nacional con fotografía, expedida por la
Secretaría de la Defensa Nacional;

v. Tratándose de extranjeros, el documento migratorio con fotografía que
corresponda, emitido por la autoridad competente, considerándose la
Constancia Temporal de la Clave Única de Registro de Población Para
Extranjeros, Constancia de Residencia, en su caso el Registro de
Personas en Situación de Refugiados, entre otros, emitidas por el Instituto
Nacional de Migración o Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados;

vi. Certificado de Matrícula Consular con fotografía, expedido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores o, en su caso por la Oficina Consular
de la circunscripción donde se encuentre el connacional;

vii. Licencia de Conducir con fotografía expedida por alguna de las Entidades
Federativas del Territorio Nacional Mexicano;

viii. Constancia de residencia con fotografía emitida por alguna de las
autoridades municipales del Estado de Guanajuato con una vigencia de 90
días;

ix. En el caso de nmas, niños y adolescentes, la credencial emitida por
Instituciones de Educación Pública o Privada con reconocimiento de
validez oficial, con fotografía, acta de nacimiento o certificado de estudios
con fotografía; en cualquier caso, deberán estar acompañados por su
madre, padre o tutor, quien deberá también identificarse con identificación
oficial con fotografía, o 2 testigos con identificación, y

x. Identificación ante presencia de 2 testigos de identidad.

La persona conciliadora podrá recibir algún otro documento que considere idóneo 
para la plena identificación de la persona interesada, incluyendo aquellas formas 
establecidas en los diversos ordenamientos legales. 

2) Nombre de la persona, física o moral, a quien se citará para la conciliación
prejudicial;

3) Domicilio en el cual se deberá notificar a la física o moral a quien se citará Si la
persona solicitante, es la parte trabajadora e ignora el nombre de la persona física
o moral de la cual se solicita la conciliación, bastará con señalar el domicilio donde
prestó sus servicios y el giro o actividad de la fuente de trabajo, en su caso, la
persona solicitante aportará aquellos datos característicos o de geolocalización
que permitan identificar la ubicación del domicilio;



PÁGINA  92	 7 DE NOVIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL

4) Objeto de la cita a la contraparte, y

5) Puesto o actividad que desempeñaba la persona solicitante cuando se trate del
trabajador, en su caso.

La solicitud deberá estar firmada por la persona solicitante, a la cual se le agregará 
copia simple de la identificación oficial que señala el inciso a) subinciso 1) de esta 
fracción y en el caso de persona moral, deberá agregarse la personalidad jurídica de 
quien comparece en su representación, previa certeza de que cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en el procedimiento. 

b) Que, una vez recibida la solicitud de conciliación, ésta se registrará en el sistema
informático del Centro, a la cual se le asignará un número de identificación único,
asimismo, se asignará un buzón electrónico a la persona solicitante;

e) Que en caso de incompetencia de la Delegación Regional a la que se presenta, en un
término de 24 horas se enviará la solicitud de conciliación al Centro competente y se le
hará de conocimiento a la persona solicitante personalmente, sin perjuicio que la
incompetencia pueda ser determinada previo a la celebración de la audiencia derivada de
alguno de los documentos que presente el patrón;

d) Que en el caso que en la solicitud de conciliación se manifieste haber sido víctima de acoso
sexual, discriminación u otros actos de violencia contemplados por la Ley y decida
voluntariamente agotar el procedimiento de conciliación, se le hará saber que puede
llevarla evitando en todo momento la revictimización, debiendo generarles un espacio
seguro y de confianza;

e) Que la audiencia de conciliación deberá llevarse dentro de los 15 días hábiles, contados a
partir de la recepción de la solicitud de conciliación en la Delegación Regional, misma que
deberá notificarse a la persona física o moral a citar con un mínimo de 5 días hábiles
previos a la celebración de la audiencia;

f) Que se deberá informar respecto de la posibilidad de celebrar la audiencia de conciliación
dentro de los 5 días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud para lo cual
la parte interesada, si así le conviene a sus intereses, auxiliará al Centro para llevar a cabo
la notificación entregando ella misma el citatorio;

g) Que cuando comparezcan ambas partes se les asignará fecha de audiencia de conciliación
prejudicial el mismo día que se presente la solicitud, o bien, dentro de los siguientes 5 días
posteriores;

h) Que se debe informar que puede asistir a la audiencia acompañado de una persona de su
confianza, pero ésta no será reconocida como apoderado o representante legal, también
podrá ser asistido por un licenciado en derecho o abogado o un Procurador de la Defensa
del Trabajo;

i) Que en el caso del patrón, éste podrá asistir personalmente o por conducto de
representante o apoderado legal, el cual deberá contar con facultades suficientes para
obligarse en su nombre;

j) Que se deberá de señalar que se podrá llegar a un convenio o bien que, en caso de no
llegar a éste, se emitirá la constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial
obligatoria, y
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k) Que la duración del procedimiento no podrá exceder de 45 días naturales a partir de la
presentación de la solicitud ante las oficinas de las Delegaciones Regionales.

IV. Procedimiento jurisdiccional.

a) La persona que brinde la asesoría jurídica, previo a iniciar el procedimiento de conciliación
prejudicial deberá identificar las excepciones consignadas en el artículo 685 Ter de la Ley,
por lo que deberá hacer de conocimiento de la persona solicitante que de forma voluntaria
se puede acceder al mecanismo en los casos señalados en la fracción 111, inciso d) de este
mismo artículo, conforme a los siguientes supuestos:

1. Discriminación laboral (por género, embarazo, orientación sexual, estado civil,
edad, discapacidad, condición social, salud, raza, religión u origen étnico);

2. Acoso u hostigamiento en el lugar de trabajo;

3. En el caso de que previamente se haya realizado el procedimiento de declaratoria
de beneficiario, y

4. Prestaciones que por su naturaleza puedan ser negociables, siempre y cuando no
exista renuncia o implique vulneración de derechos de los trabajadores.

De la misma forma, se hará conocimiento a la persona solicitante que la conciliación no 
podrá llevarse a cabo si la situación recae en los siguientes supuestos: 

1. Designación de beneficiarios por muerte;

2. Violaciones a la libertad sindical (negociación colectiva);

3. Disputas de titularidad entre sindicatos, y

4. Impugnación de los estatutos de los sindicatos.

La persona especialista jurídica deberá de hacer del conocimiento de la persona solicitante 
lo establecido en el artículo 872 inciso B fracción I de la Ley, señalando que, para poder 
iniciar el procedimiento jurisdiccional, la persona solicitante deberá contar con la 

1. Constancia que indique haber agotado la etapa de conciliación prejudicial
obligatoria emitida por el Centro a través de la Delegación Regional que conozca
el asunto.

2. De igual forma podrá encontrarse en alguna de las excepciones para agotar la
instancia de conciliación que establece el artículo 685 Ter de la Ley.

b) Que el proceso jurisdiccional ante el Tribunal competente en materia laboral inicia con la
presentación de la demanda debiendo cumplir los requisitos establecidos en el artículo 872
de la Ley;

c) El emplazamiento al demandado deberá de realizarse dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la admisión de la demanda, lo cual se encuentra establecido en el artículo
873-A de la Ley;

d) La contestación de la demanda se realizará en el término de 15 días, lo cual se encuentra
establecido en el artículo 873-A de la Ley;
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e) Que una vez que el Tribunal reciba la contestación, tendrá derecho a generar una réplica,
misma que deberá de ser realizada por parte de la actora en un término de 8 días, conforme
a lo establecido en el artículo 873-8 de la Ley;

f) A su vez, la parte demandada, una vez que se reciba la réplica, tendrá el derecho de
presentar una contrarréplica, en un término de 5 días, con fundamento en lo establecido
en el artículo 873-C de la Ley;

g) Si en la contrarréplica antes señalada, se ofrecen pruebas, la parte actora tendrá un
término de 3 días para manifestar lo que a su derecho corresponda, lo anterior en términos
de lo establecido en el artículo 873-C;

h) Que la Audiencia preliminar, establecida en el artículo 873-E de la Ley tendrá por objeto:

1. Depurar el proceso y resolver excepciones dilatorias;

2. Establecer hechos no controvertidos;

3. Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes;

4. Citar para audiencia de juicio, y

5. Resolver el recurso de reconsideración contra actos u omisiones del secretario
instructor.

i) La audiencia de juicio y el desahogo de pruebas dentro de la misma, se celebrará conforme
a lo establecido en los artículos 873-H al 874 de la Ley;

j) Los alegatos podrán formularse conforme a lo establecido en el artículo 873-J de la Ley, y

k) La sentencia deberá emitirse en la propia audiencia de juicio o bien en casos excepcionales
a los 5 días posteriores a su celebración, conforme a lo establecido en el artículo 873-J de
la Ley.

Artículo 25. La persona especialista jurídica auxiliará a la persona interesada que así lo solicite para la 
elaboración de la solicitud de conciliación prejudicial. 

En los casos en que la persona interesada presente información y/o documentos a la persona especialista 
jurídica, ésta deberá de analizarlo jurídicamente. Asimismo, la persona especialista jurídica podrá realizar 
las siguientes acciones: 

l. Si la persona interesada es una persona trabajadora:

a) Si desea que se le proporcione una asesoría adicional a la que se le brindó, será canalizado
a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo;

b) Si le hicieron del conocimiento las prestaciones que pueda solicitar y desea continuar con 
el procedimiento de conciliación, se le auxiliará en la elaboración de la solicitud. En el caso 
de no contar con un abogado, se remitirá a las oficinas de la Procuraduría de la Defensa
del Trabajo para que pueda contar con asistencia en la audiencia de conciliación, en caso
de que así se solicite, y

e) Si asiste con abogado particular o persona de confianza, se le dará la asesoría jurídica y
se iniciará su trámite de solicitud.
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11. Si la persona interesada es un patrón:

a) Podrá ser asesorado por la persona especialista jurídica en caso de no contar con
abogado, y

b) Podrá realizar la solicitud de rescisión de la relación laboral o pago de prestaciones.

Del Sistema 

Artículo 26. A la persona especialista jurídica se le otorgará un nombre de usuario y contraseña, los cuales 
son personales e intransferibles para el acceso al sistema. 

Artículo 27. La persona especialista jurídica ingresará al Sistema a fin de realizar la solicitud de conciliación 
prejudicial obligatoria, conforme los datos que se establezcan en el mismo y deberá revisar la solicitud, en 
su caso, modificar o guardar la misma, descargar el acuse y entregarlo a la persona interesada. 

TRANSITORIOS 

Único. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dado en la ciudad de León, Guanajuato a los 29 días del mes de octubre del año 2024. 

PORRAS 
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MUNICIPIO DE ACÁMBARO, GTO.
La Lic. Claudia Silva Campos, Presidenta Constitucional del Municipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato, a los habitantes 
del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento que presido, en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115 fracción 11 inciso b) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción 111 inciso i), fracción IV y VI de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 76 fracción 111 incisos a), b), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; 1, 179, 180, 194 fracción 11, 195 y 196 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios; 11 
fracción V y VII , 13 fracción 111, 17 fracción X, 53 fracción 111, 54, 55 y 56 del Reglamento de Transporte del Municipio de 
Acámbaro, Guanajuato, en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento asentada bajo el Acta No. 119 ciento diecinueve de fecha 
20 veinte del mes de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, aprobó el siguiente: 

A C U E R D O

Único.- Se aprueba la Cesión de Derechos a título gratuito ratificada ante la Fe Pública del Lic. Adrián Velázquez Márquez, 
Titular de la Notaría Pública No. 9 nueve de esta ciudad de Acámbaro, Guanajuato, mediante el cual el C. PABLO GAITÁN 
SOTELO a través de dicho instrumento cede a título gratuito al C. DANIEL AGUILAR GARCÍA, la concesión del Servicio 
Público de Transporte de Personas en su modalidad de urbano segunda clase, sobre la ruta III con origen Lomas Verdes 
y destino Estación, que se explota con la unidad identificada con el número económico AC-0016 en el Municipio de 
Acámbaro, Guanajuato. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción VI y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Municipal de Acámbaro, Guanajuato a los 25 veinticinco días del mes de octubre del año 2024 dos mil 
veinticuatro. 

H 

LI OS 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

s>7' _:2§�?-
C(►:\lf:'.Tfrl ¡('!(\l'.i�IE· GERARDO AGUILERA TORRES

" ,,_,., ·sÉc;RETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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La Lic. Claudia Silva Campos, Presidenta Constitucional del Municipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato, a los habitantes 
del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento que presido, en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115 fracción II inciso b) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción 111 inciso i), fracción IV y VI de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 76 fracción 111 incisos a), b), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; 1, 179, 180, 194 fracción 11, 195 y 196 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios; 11 
fracción V y VII ,13 fracción 111, 17 fracción X, 53 fracción 111, 54, 55 y 56 del Reglamento de Transporte del Municipio de 
Acámbaro, Guanajuato, en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento asentada bajo el Acta No. 122 ciento veintidós de fecha 9 
nueve del mes de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, aprobó el siguiente: 

A C U E RD O

Único.- Se aprueba la Cesión de Derechos a título gratuito ratificada ante la Fe Pública del Lic. Adrián Velázquez Márquez, 
Titular de la Notaría Pública No. 9 nueve de esta ciudad de Acámbaro, Guanajuato, mediante el cual el C. ABEL RAMÓN 
AGUILAR GONZÁLEZ a través de dicho instrumento cede a título gratuito al C. JOSÉ LUIS TINAJERO BALLESTEROS, la 
concesión del Servicio Público de Transporte de Personas en su modalidad de suburbano segunda clase, sobre la ruta XXX 
con origen San Antonio y destino Solís, que se explota con la unidad identificada con el número económico AC-0094 en 
el Municipio de Acámbaro, Guanajuato. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción VI y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Municipal de Acámbaro, Guanajuato a los 25 veinticinco días del mes de octubre del año 2024 dos mil 
veinticuatro. 
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
LA CIUDADANA C.P. LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
IRAPUATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DE ESTE, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 106, 107 Y 117 FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO; 7, 25, FRACCIÓN 1, INCISO B), 294,295 Y 305, DE LA LEY PARA 
EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN 
DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 86, ORDINARIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024, APROBÓ EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN 
SIMPLIFICADA (VECS), DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Administración Pública Municipal de lrapuato, Guanajuato, participa desde 2016 en el Proyecto 
denominado Justicia Cotidiana en materia de Mejora Regulatoria, siendo tres los ejes principales: 1) 
Simplificación de trámites y servicios; 2) Fortalecimiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE); 
y 3) Ventanilla Única de Construcción. 

De esta manera, el Municipio de lrapuato, Guanajuato se consolida como líder en la simplificación de 
trámites y servicios, principalmente en la emisión de permisos de construcción para giros de bajo impacto, 
logrando con ello fomentar el orden e inversión, mediante los esfuerzos coordinados con la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONAMER), la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC), la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental, 
quienes han sido parte fundamental para que el Municipio facilite esta herramienta a través de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS) hasta 1,600 m2, lo anterior de forma transaccional, otorgándose el permiso 
en un plazo no mayor de 7 días hábiles para aquellas actividades que no representan riesgo público alguno. 

La Administración Pública Municipal de lrapuato, Guanajuato, por conducto de la Dirección General de 
Programación y Desarrollo Gubernamental, de la Dirección General de Desarrollo Urbano, del Instituto Municipal 
de Planeación de lrapuato, Guanajuato y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, revisaron y 
analizaron los procesos establecidos en el diagnóstico que entregó la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
para lograr la simplificación en el permiso de construcción, ello implementando actividades de mejora continua 
establecidos en el Proyecto denominado Justicia Cotidiana en materia de Mejora Regulatoria, aplicado el 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley General de Mejora Regulatoria, 
artículo décimo primero transitorio, fracción IV y en relación al artículo 18 y 19 de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Guanajuato. 

De igual forma, el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de lrapuato, Guanajuato, tiene 
como finalidad agilizar, transparentar, suprimir, simplificar y fortalecer los trámites y servicios, mediante una 
adecuación del marco normativo municipal, donde impulse la competitividad, la calidad, sustentabilidad y 
habitabilidad, así como la adopción de mejores prácticas en las políticas públicas de mejora regulatoria en el 
Municipio, para lo cual como líneas de acción, las dependencias y entidades municipales deberán simplificar 
los trámites que tengan mayor impacto en el desarrollo de las actividades empresariales. 

En esta tesitura, el deseo de la presente Administración Pública Municipal de lrapuato, Guanajuato, 
periodo 2021-2024, es seguir trabajando en forma conjunta con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER) y la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Guanajuato 
(STyRC), en la implementación de las herramientas que contempla el Proyecto denominado Justicia Cotidiana 
en materia de Mejora Regulatoria, y convencidos de que la agilización del trámite trae como beneficios: 

• Certidumbre jurídica;
• Productividad y eficiencia en el trámite, como en el plazo de respuesta;
• Productividad y eficiencia gubernamental;
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• Reducción de trámites, requisitos e interacciones; y,
• Creación de esta modalidad en permiso de construcción.

En este sentido, y a fin de cumplir con lo anterior, es que se presenta el Manual de Procedimientos
para la Operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS), documento en el cual se establecen 
los pasos que habrá de seguir el usuario para la obtención del permiso de construcción simplificado para 
giros de bajo impacto dentro del sector comercial y de servicios y hasta 1,600 m2, esto en un plazo de 7 días 
hábiles. 

Estableciéndose además las políticas y procedimientos específicos que orientan de manera lógica 
y eficaz el funcionamiento de la Ventanilla de Construcción Simplificada VECS, mediante la realización del 
trámite en un solo lugar, así como la posibilidad de realizarlo desde cualquier dispositivo electrónico análogo 
o digital con acceso a internet, se establece la transparencia y honestidad en el servidor público.

Por último, este proceso genera también empleos directos e indirectos, por lo que esta modalidad 
de permiso de construcción simplificado, autoriza a la realización de construcciones nuevas conforme a las 
normas definidas por la autoridad, y cuyo objetivo de esta herramienta de Mejora Regulatoria, es crear una 
guía de procedimientos específicos, que permita minimizar y agilizar la obtención de la resolución del permiso 
en un tiempo no mayor a 7 días hábiles, estableciendo un gran ahorro en costos al usuario, trámite que está 
sustentado en el marco regulatorio vigente. 
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l. Introducción

El presente documento se orienta a proporcionar los pasos básicos que habrán de seguirse para operar la Ventanilla 
de Construcción Simplificada (VECS) del Municipio de lrapuato, Guanajuato, creada para ser el medio entre los 
usuarios y la Dependencia involucrada en la expedición del Permiso de Construcción Simplificado (VECS) hasta 1,600 
metros cuadrados. 

De acuerdo con la modalidad de la Ventanilla, la gestión se divide en tres momentos: El primer momento será obtener 
el Alineamiento, Número Oficial y Permiso de Uso de Suelo (VECS), con un tiempo de respuesta de 3 días hábiles; 
los dócumentos servirán de base para la correcta dictaminación del Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 
metros cuadrados (VECS). 

El segundo momento será la gestión del Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 metros cuadrados 
(VECS), la cual tendrá un tiempo de resolución de 3 días hábiles; una vez obtenido el permiso, será responsabilidad 
del ciudadano y perito vigilar y cumplir con las disposiciones y proyecto aprobado. Finalizada la obra, se deberá dar el 
Aviso de Terminación de Obra (tercer momento) ante el Módulo de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) 
de la Dirección General de Desarrollo Urbano, considerando para este último paso 1 día hábil. 

Lo anterior conforme al Marco Jurídico aplicable, y de manera conjunta con la Ley General de Mejora Regulatoria, la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y los Lineamientos del Programa de Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS) emitidos por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

Para cumplir con el procedimiento descrito a supra líneas, se han establecido políticas de operación y procedimientos 
específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la operación y funcionamiento de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS). Lo anterior mediante la construcción de un esquema de funcionamiento sencillo y 
ágil. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico federal, estatal y municipal, que da 
sustento al funcionamiento de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) y da certeza a los ciudadanos e 
inversionistas. 

Con la implementación de la Ventanilla citada, se logrará que los tiempos de resolución para construcciones de bajo 
impacto y bajo riesgo, en superficies menores o iguales a 1,600 metros cuadrados, sean expeditos, con el consecuente 
fortalecimiento del ecosistema municipal. Esta iniciativa se debe a que este tipo de edificaciones son uno de los 
principales estímulos de la economía municipal. 

En ese contexto, con una operación eficiente y sencilla combinada con la gestión en un solo lugar, no solo se promoverá 
la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio público, para finalmente, dotar de plena certeza 
jurídica a todo el procedimiento y a las partes que intervienen, y considerar a la Ventanilla de Construcción Simplificada 
(VECS) como un área permanente y duradera dentro de la estructura municipal. 
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11. Glosario

Término Definición 
Aux. Auxiliar 
Admvo. Administrativo 
Exp. Expediente 
BDD Base de datos 
Blvd. Boulevard 
C.P. Código Postal 
DGDU Dirección General de Desarrollo Urbano 
DGS Dirección General de Sustentabilidad 
DGPyDG Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental 
ORO Director Responsable de Obra 
DVU Dirección de Verificación Urbana 
VECS Ventanilla de Construcción Simplificada 

111. Marco Jurídico

111.1 Constitución Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, cuya última reforma fue el 22
de marzo de 2024.

Artículo 25.

111.2 Leyes Generales 

• Ley General de Mejora Regulatoria

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, cuya última reforma fue el 20
de mayo de 2021.

Artículos 2, 4, 8 y 46.

111.3 Constitución Local 

• Constitución Política del Estado de Guanajuato

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 18 de octubre de 1917, y
cuya última reforma fue el 29 de julio de 2024.

Artículo 117 fracción 11 inciso f).
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111.4 Leyes Estatales y Códigos 

• Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato

AÑO 
2024 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte
de fecha 25 de septiembre de 2012, y cuya última reforma fue el 7 de junio de 2024.

Artículos 256, 258 fracción I incisos a) y b), 309 fracción XVIII, 362, 363, 367, 368, 370, 371, 372, 373,
374 y 379.

• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 191, cuarta parte de
fecha 24 de septiembre de 2018, cuya última reforma fue 4 de julio de 2023.

Artículos 2, 3, 6 y 7.

• Ley de Ingresos para el Municipio de lrapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2024

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 261, cuarta y quinta
partes de fecha 30 de diciembre de 2023.

Artículo 26.

111.5 Programas 

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial de lrapuato,
Guanajuato

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 89, cuarta parte de 
fecha 5 de mayo de 2021.

Modalidades, Restricciones, Carta Síntesis, UGATS y Anexos

111.6 Reglamentos Municipales 

• Reglamento del Código Territorial para el Municipio de lrapuato, Guanajuato

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 243, tercera parte
de fecha 06 de diciembre del año 2023.

Artículos 98, 99 fracción 1, 100, 102 fracciones 1, 11,111, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 103 fracciones 1, 11,111, IV
y V, 106,108,109, 110 fracciones 1, 11 y 111,124,129, 139 fracciones 1, 11,111 y IV, 140,141 fracciones 1
y 11, 145, 146 fracciones 1, 11,111, IV y V, 148, 149, 150, 151 fracciones 1, 11,111 y VI, 200,201 fracciones
1, 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII, 203 y 212.
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• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de lrapuato, Guanajuato

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 48, segunda parte
de fecha 6 de marzo de 2020,

Artículos 1 fracciones 1, 11, 111, IV y V, 8, 9, 18, 23, 24, 25 y 27.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de lrapuato, Guanajuato

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 259, décima parte
de fecha 27 de diciembre de 2019.

Artículos 30, fracción XXXIV y 109 Bis fracciones 1, 11, VI, VII y XVIII.

111.7 Lineamientos, Normas y Disposiciones Administrativas 

• Lineamientos del Programa de Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS)

Publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 2019.

• Normas Complementarias de "Presentación de los Proyectos Ejecutivos para el Proyecto
Arquitectónico de Seguridad y Medidas de Protección durante el Proceso Constructivo para
Anuncios y para la Participación de Peritos Corresponsables"

Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 160, tercera parte
de fecha 6 de octubre de 2006.

• Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de lrapuato, Guanajuato para
el Ejercicio Fiscal 2024

Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 260, tercera parte
de fecha 29 de diciembre de 2023.

Artículo 13 fracciones 1,111 y VII inciso a).

IV. Objetivo general

Establecer y operar el proceso de la VECS a través de la simplificación de trámites y servicios que permita 
agilizar la obtención del Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 m2, y una vez concluida la 
construcción únicamente se tendrá que dar Aviso de Terminación de Obra ante las Direcciones de Zona a través 
de la VECS, con la finalidad de mejorar y facilitar el proceso para establecer micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
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V. Políticas generales

V.1 Del funcionamiento y operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada VECS

El presente Manual, es de orden e interés público y tiene por objeto establecer un proceso integral que permita 
la construcción de obra nueva de inmuebles para uso comercial o de servicio, cuyo trámite será de manera ágil 
y sencilla en un plazo máximo de 7 días hábiles, estableciendo un marco regulatorio claro, eficiente y 
transparente, que fomente la inversión productiva en las diferentes actividades económicas. 

El plazo máximo de respuesta será de 3 días hábiles para Alineamiento, Número Oficial y Permiso de Uso de
Suelo; 3 días hábiles para el Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 m2 (VECS); y, una vez 
concluidos los trabajos de construcción el interesado deberá presentar el Aviso de Terminación de Obra ante 
las Direcciones de Zona (a través de la ventanilla única VECS), quienes entregarán el acuse de recibo (1 día
hábil). 

La responsabilidad del funcionamiento y operación de la VECS estará a cargo de las Direcciones de Zona. 

El ciudadano puede optar por realizar su trámite de manera presencial en el módulo de la VECS de la DGDU, 
o elegir la opción virtual ingresando a las plataformas en línea de la DGDU, donde deberá cargar la información
necesaria para complementar su solicitud.

Dirección General de Desarrollo Urbano: 
https://desarrollourbano.irapuato.gob.mx/# 

El módulo de la VECS (para trámites presenciales) se ubica en Siglo XXI, Blvd. Paseo Solidaridad 8350, Col. 
Lázaro Cárdenas, C.P. 36540; el horario de atención del módulo de recepción y entrega de resoluciones será 
de las 8:00 a 15:30 horas. 

Es importante destacar que ambas modalidades de ingreso convergen finalmente en el mismo personal 
encargado de gestionar las solicitudes de la VECS. 

Este trámite aplica únicamente para Alineamiento, Número Oficial, Permiso de Uso de Suelo y Permisos de
Construcción-Obra Nueva, en predios baldíos, por lo que no deberá existir alguna otra construcción en el mismo 
predio. 

El pago de los derechos para cada trámite de la VECS será de conformidad con lo que establezcan la Ley de 
Ingresos para el Municipio de lrapuato, Guanajuato y las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el 
Municipio de lrapuato, Guanajuato, ambas del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

En caso de que el proyecto que se pretenda construir cuente con servicios de elevador, escaleras eléctricas y/o 
rampas eléctricas, se deberán incluir los planos correspondientes, debidamente validados por el Perito 
Responsable Especializado. 
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Este trámite no es aplicable a: 

► Aquellos inmuebles que sean colindantes con inmuebles catalogados por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia;

► Viviendas dúplex o triplex;

► Aquellos inmuebles que se encuentren en zonas de riesgo o fallas geológicas conforme al Atlas Municipal
de Riesgos de lrapuato, Guanajuato; y,

► Aquellos inmuebles que se encuentren sujetos a restricciones por derechos de vía federal.

V.2 De las atribuciones de la Ventanilla de Construcción Simplificada VECS

1. Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de:

Alineamiento, Número Oficial y Permiso de Uso de Suelo en un plazo máximo de 3 días hábiles; Permiso 
de Construcción Simplificado hasta 1,600 m2 (VECS) para Obra Nueva en un plazo máximo 3 días hábiles; 
una vez cumplida la vigencia del Permiso de Construcción y la conclusión del proceso constructivo, el 
interesado (propietario y perito) deberán presentar el Aviso de Terminación de Obra (1 día hábil). En 
resumen el proceso se lleva a cabo en 7 días hábiles. 

2. Brindar asesoría oportuna a los usuarios que lo soliciten;

3. Recibir y analizar las solicitudes del Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 m2; 

4. Emitir el Alineamiento, Número Oficial y Permiso de Uso de Suelo;

5. Emitir el Permiso de Construcción para Obra Nueva, así como fijar la vigencia del mismo según la
naturaleza y magnitud de la obra por ejecutar y con las bases que al efecto señale el Reglamento del
Código Territorial para el Municipio de lrapuato, Guanajuato; y,

6. Emitir el refrendo del permiso de construcción hasta 1,600 m2. 

En caso de requerir más tiempo del establecido para concluir el proceso constructivo del permiso de 
construcción hasta 1,600 m2 concedido, el interesado deberá obtener el refrendo dentro de los 1 5 (quince) 
días antes de que fenezca el término otorgado, conforme lo indicado en el artículo 131 del Reglamento del 
Código Territorial para el Municipio de lrapuato, Guanajuato. 

Una vez conclu_idos los trabajos, el interesado dará el Aviso de Terminación de Obra a través de los medios 
(presencial I virtual) que la DGDU pone a su disposición. 

V.3 De la integración de la Ventanilla de Construcción Simplificada VECS

La VECS de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se menciona a continuación: 
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• Las personas servidoras públicas que designe la DGDU, para operar lo relativo a la VECS, además de las
funciones establecidas en sus perfiles de puesto, deberán orientar a los ciudadanos sobre los requisitos
para cada trámite.

• En el caso de que las necesidades del servicio requieran la asignación de mayor o menor personal
para mejorar la operación de la VECS, éste será gestionado por la DGDU para contar con los recursos
humanos necesarios para eficientar la operación de los módulos, acción que limita a la creación de más
plazas.

• El responsable del módulo de la VECS será el encargado de brindar información sobre los requisitos
necesarios para obtener el Permiso de Construcción Simplificado hasta 1,600 m2 (VECS).

V.4 De los requisitos de la Ventanilla de Construcción Simplificada VECS

Requisitos: 

• Alineamiento, Número Oficial y Permiso de Uso de Suelo

1. Formato único de solicitud;
2. Copia de identificación oficial;
3. Copia simple de documento que acredite la propiedad del inmueble debidamente inscrito en el Registro

Público de la Propiedad;
4. Presentar croquis de localización del predio o lote, en zona urbana; las Direcciones de Zona y la Dirección

de Fraccionamientos podrán solicitar cuando así se requiera, para la exacta identificación del inmueble,
una impresión legible y el archivo digital del levantamiento topográfico en coordenadas UTM, y el plano
con dimensiones mínimas de 90 x 60 centímetros que incluya la localización del predio o lote, si se ubica
fuera de la zona urbana o que no se encuentre en fraccionamientos autorizados de acuerdo a las
especificaciones técnicas establecidas en la norma técnica de la materia. Asimismo, el levantamiento
deberá contar con la responsiva profesional de un Perito Topógrafo registrado en el Padrón del Municipio;

5. Si el permiso es solicitado por el arrendatario, comodatario, representante legal o cualquier otro poseedor
derivado, presentará el contrato o documento en que conste el acto jurídico correspondiente y credencial
de elector en originales para cotejo; y,

6. Copia de la certificación y asignación de la Clave Catastral (emitida por la Dirección de Catastro).

• Permiso de Construcción (Obra Nueva) hasta 1,600 m2 

Requisitos: 

1. Formato único de solicitud;
2. Anexar copia de Identificación oficial del propietario o representante legal, en el caso de este último

deberá exhibir el documento que acredite su personalidad y facultades;
3. Señalar número de cuenta predial del inmueble de que se trate;
4. Cumplir con la normativa en materia de usos de suelo;



PERIÓDICO OFICIAL	 7 DE NOVIEMBRE - 2024	 PÁGINA  109

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
LA OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE 

CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA 
AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO 

FECHA DE ELABORACIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

MES 1 ANO MES 1 AÑO 
11 1 2019 08 1 2024 

5. Presentar los planos arquitectónicos y estructurales básicos que en su caso se establezcan en el 
Reglamento del Código Territorial para el Municipio de lrapuato, Guanajuato y en las Normas Técnicas de
"Presentación de los Proyectos Ejecutivos para el Proyecto Arquitectónico de Seguridad, y medidas de
protección durante el Proceso Constructivo, para Anuncios y para la Participación de Peritos
Corresponsables", en formato .DWG o PDF, mismo que deberá contener lo siguiente:

► Planos arquitectónicos generales (planta de conjunto, plantas arquitectónicas, planta de azotea,
fachadas y cortes generales) acotados en su totalidad e indicando niveles y radios de giro (en rampas y
banquetas);

► Planos estructurales (cimentación, muros, losas y detalles constructivos); y,

► Planos de instalaciones {hidráulica, sanitaria y eléctrica).

6. La memoria descriptiva del proyecto arquitectónico firmada por el ORO; y,
7. El reporte fotográfico de inmueble.

En caso de requerirlo: el proyecto deberá incluir la validación de un Perito Responsable Especializado 
en Estructuras y Memoria de cálculo validada por el mismo. 

► Cuando se trate de persona moral presentar copia del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de este Partido Judicial, así como el documento legal que acredite la personalidad jurídica
del representante legal y copia de su identificación oficial, (Se solicita en caso de no haberlo
presentado en el trámite anterior). En caso de que el inmueble sea arrendado copia del contrato de 
arrendamiento y/o comodato vigente.

• Aviso de Terminación de Obra

Requisitos: 

1. Formato único de solicitud; y,

2. Aviso de Terminación de Obra.

VI. Procedimientos

Vl.1 Procedimiento del Permiso de Construcción Simplificada hasta 1,600 m2 (VECS) 

Objetivo 

Garantizar que la operación y trámites que se realizan en la VECS se lleven a cabo de forma ágil, eficiente y 
expedita con parámetros de calidad y con estricto apego a la normativa vigente. 

,/ 
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VII. Transitorios

Artículo primero. El presente Manual entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo segundo. La vigencia del presente Manual será de acuerdo con la temporalidad de la certificación (VECS) 
que emita la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

Artículo tercero. Con la entrada en vigor del presente Manual, se abroga el Manual de Operación de la Ventanilla 
de Construcción Simplificada (VECS). 

Artículo cuarto. El presente Manual será un instrumento auxiliar técnico en materia de construcción simplificada para 
giros comercial y de servicios de bajo impacto, para superficies no mayores a 1600 metros cuadrados; así como de 
todas y cada una de las disposiciones o reglamentos que se relacionen. 

Artículo quinto. Se derogan todas las disposiciones municipales que se opongan al contenido del presente Manual. 

Artículo sexto. Cuando en el presente Manual se dé denominación distinta a alguna dependencia o unidad 
administrativa, estas se entenderán de conformidad a lo previsto en el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de lrapuato, Guanajuato y demás disposiciones normativas aplicables en las cuales se contemplen 
sus funciones y atribuciones. 

VIII. Anexos

Vlll.1 Formatos 

• Formato único de solicitud PROCESO VECS para iniciar la solicitud de los trámites

Vlll.2 Catálogo 

• Catálogo de Giros de bajo impacto

Vlll.3 Listado 

• Listado de Normativa vigente aplicada al proceso VECS
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MUNICIPIO DE OCAMPO, GTO.
Lic. Erick Silvano Montemayor Lara, en mi calidad de Presidente del Municipio de Ocampo, Guanajuato, 
a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional que presido, con fundamento en los artículos 115, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracción I, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 26, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; y los artículos 35 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado de Guanajuato, en la Octogésima Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha del 28 de 
mayo del año 2024, se aprobó: LA 4TA MODIFICACIÓN AL PRONOSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS, EJERCICIO FISCAL 2024, como a continuación se detalla: 

4a Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Ocampo, Gto. 

Rubro de ingresos 

10 Impuestos 
20 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
30 Contribuciones de Mejoras 
40 Derechos 
50 Productos 
60 Aprovechamientos 
70 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 
80 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
90 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 
00 Ingresos Derivados de Financiamientos 

5 u b-T o t a  1 
3220 Disponibilidades (Resultado de Ejercicios Anteriores) 

To t a 1 

Monto Aprobado 4a 
Modificación 2024 

9,040,200.00 
0.00 
0.00 

20,535,190.00 
189,500.00 
745,000.00 

0.00 

140,580,517.13 

51,073,265.27 

0.00 
222,163,672.40 

45,841,347.72 

268,005,020.12 

, Monto Aprobado 4a 
Capitulo del Gasto Modificación 2024 

1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
6000 Inversión Pública 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones 
8000 Participaciones y aportaciones 
9000 Deuda Pública 

T o  t a  1 

59,064,088.08 
19,711,298.54 
49,602,413.52 
29,910,060.00 

4,541,117.20 
99,179,342.78 

0.00 
500,000.00 

5,496,700.00 
268,005,020.12 
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Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77, fracción VI, Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el salón de cabildos del Municipio de Ocampo, Guanajuato, a los 28 días del mes de mayo 
del 2024. 
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MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, GTO.PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN DIEGO DE LA UNION, GJO. 

La persona titular de la Presidencia Municipal de San Diego de la Unión, 
Guanajuato, Juan Carlos Castillo Cantero, a las personas habitantes del 
Municipio en mención les hace saber que: 

El Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2024-2027 de San Diego de 
la Unión, Guanajuato, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 106 y 11 7 fracción 1, de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 40, 41 y 42, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 29 de octubre de 2024, aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

El Ayuntamiento del mun1cIpI0 de San Diego de la Unión, Guanajuato; 
aprueba por unanimidad (1 O votos) crear el Fondo de Ahorro para el Retiro 
de los Servidores Públicos de elección popular en los siguientes términos: 

Primero.- Se crea el Fondo de Ahorro para los servidores públicos de elección 
popular para el periodo 2024-2027 del Municipio de San Diego de la Unión, 
Guanajuato, el cual se integrará de la siguiente forma: 1.- Una aportación 
mensual que realizarán los integrantes del Ayuntamiento, la cual será del 
8.33% de su remuneración integrada; y 11.- Una aportación mensual que 
aportará el Municipio de San Diego de la Unión Guanajuato, de la cual será 
equivalente a la que realice cada uno de sus integrantes, es decir, del 8.33% 
de su remuneración integrada. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que aperture la cuenta 
individual de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

TERCERO.- En caso de que alguno de los integrantes del Ayuntamiento 
decida realizar aportaciones adicionales a sus cuenta individual deberá 
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informar por escrito a la Tesorería Municipal la cantidad adicional que 
deberá descontársele. En este supuesto no se realizará aportación adicional 
por parte de Ayuntamiento. 

CUARTO.- Cada integrante del Ayuntamiento deberá designar 
beneficiarios, sin perjuicio de que en cualquier tiempo pueda sustituirlos, así 
como modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de 
ellos. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 26 fracción VII, de la Ley para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; y 
42 fracción 111, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

1ga 
Secretaria e miento 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,758.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 876.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 28.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


